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Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
cada núméro de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Boi ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual./ 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
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dentro del primer semestre. , 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
y b) Los demás, 2,50 pesetas'línea. v 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe-
riorídad, para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernüciiín 
Decreto 206311960, de 13 de Octubre, 

por el que se convocan elecciones mu 
nicipales. 
La vigente Ley de Régimen Local 

y su Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
disponen que la renovación trienal 
de los Concejales que integran los 
Ayuntamientos del Reino sé inicie 
dentro del mes de Noviembre del 
año correspondiente. 

Y habiendo tenido lugar la últ ima 
de dichas renovaciones en virtud del 
Decreto de dieciocho de Octubre de 
^ i l novecientos cincuenta y siete, 
corresponde realizarla de nuevo en 
^ el año actual. 

Por otra parte, han de excluirse de 
dicha convocatoria los Ayuntamien
tos de Madrid y Barcelona. E l prime-
ro de ellos como consecuencia de lo 
Previsto en la disposición transitoria 
de la Ley de siete de Noviembre de 

novecientos cincuenta y siete 
y en tanto se dicte la disposición es
pecial a que se refiere la citada Ley, 
y el segundo por la conveniencia de 
Acomodar la pertinente convocatoria 
a las normas del texto articulíido 
^Probado por Decreto de veintitrés. 

de Mayo de mil novecientos sesenta 
E n su virtud, a propuesta del • Mi 

nistro de la Gobernación y previa 
deliberación dél Consejo de Minis
tros en su reunión del día siete de 
Octubre de mil novecientos sesenta, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Se convocan 

elecciones para todos los Municipios 
del Reino, excepto Madrid y Barce
lona, a fin de renovar y proveer, con 
arreglo a la^Ley de Régimen Local 
en vigor, los cargos de Concejal a 
que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo segundo. — L a elección 
afectará por expiración del plazo le
gal de su mandato: 

a) A los Concejales designados 
en virtud de las elecciones convoca
das por Decreto de 24 de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro y que permanezcan todavía en el 
desempeño del cargo; y 

b) A los Concejales designados 
en elecciones generales o parciales 
en sustitución de otros que hubieran 
debido cesar en la presente renova
ción, a tenor del artículo ochenta y 
nueve de la Ley de Régimen Local. 

L a elección se extenderá asimismo 
a las vacantes de Concejales produ
cidas en los términos y condiciones 

que previene el artículo cuarenta del 
Reglamenta de Organización, F u n 
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales. 

Artículo tercero.—Las votaciones 
tendrán lugar los días veintisiete de 
Noviembre y cuatro y once de Di
ciembre próximos, a fin de elegir, 
sucesivamente, los Concejales de 
cada uno de los tres grupos que in
tegran los Ayuntamientos en repre
sentación de los vecinos cabezas de 
familia, de los Organismos sindica
les Íáe\ término y de las entidades 
económicas , culturales y profesiona
les radicadas en el mismo, respecti
vamente, con arreglo a lo dispuesta 
en los artículos noventa, noventa y 
uno y noventa y dos de la Ley de 
Régimen Local. , 

Artículo cuarto.—El procedimien
to electoral se regulará por las dispo
siciones contenidas en el capítulo 
segundo del título primero del Re
glamento de Organización, F u ncio-
namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, de diecisiete 
de Mayo de-mil novecientos cincuen
ta y dos y demás normas comple
mentarias. 

Articulo quinto.—La determina' 
c ión del número de Concejales co-



rrespondiente a cada Ayuntamiento, 
con arreglo al artículo setenta y cua
tro de la Ley de Régimen Local, a 
efectos de fijar los cargos de Conée 
j a l que han de ser renovados se aten
drá al Censo oficial de población de 
mil noTecientos cincuenta, aprobado 
por Decreto de siete de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

Artículo sexto.—Para las eleccio
nes de los Concejales de representa
c i ó n familiar se utilizará el Censo 
electoral impreso de cabezas de fa
milia renovado con referencia al 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, y las 
listas de altas y bajas de dichos ca
bezas de familia formuladas por el 
Instituto Nacional de Estadística, 
como consecuencia de las. rectifica-

. ciojies anuales del padrón municipal 
de habitantes de mil novecientos 
cincuenta y seis a mil novecientos 

. cincuenta y nueve, ambos inclusive. 
Así Ip dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a trece de 
Octubre de mil novecientos sesenta, 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA 5167 
(Inserta en el «B. O, del Estado» nú

mero 256, de 25 de Octubre de 1960.) 

AMislración proTlocial 

fle la EMlBEia J e León 
-M. 

C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido por 

el Ayuntamiento dé Ponferrada, re 
lativo al acuerdo adoptado por el 
mismo sobre rectificación de dere 
chos pasivos de D. Secundino Yáñez 
Cortina, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Noviembre de 
1956 y Circular de lá Dirección Ge 
neral de Administración Local de 13 
de Diciembre del mismo año, por la 
cual se computan las dos pagas ex
traordinarias, más un 30 por 100 por 
no exceder su haber mensual de las 
1.000 pesetas, con esta fecha tie acor 
dado aprobar el prorrateo de pen 
sión de jubilación a favor de D. Se
cundino Yáñez Cortina, con los in 
crementos legales que al mismo le 
corresponden y cuyos Ayuntamien 

tos interesados deberán satisfacer las 
cantidades siguientes: 

Ayuntamiento de Ponferrada, abo
nará anualmente 11.880,00 pesetas, 
lo que hace un haber mensual de 
990,00 pesetas. 

Ayuntamiento de Puente de Do
mingo Flórez, anual 388,55 pesetas y 
mensual 32,38 pesetas. 

Ayuntamiento de Cabanas Raraá, 
anual 16,45 pesetas, mensual 1,37 pe
setas. 

Lo que hace un total de pensión 
anual de 12.285,00 pesetas y mensual 
de 1.023,75 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 9 de Noviembre 1960, 
E l Gobernador Civil. 

5132 Antonio Alvarez de Rementería 

Delegación Prarácial de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Qúe Vn el expedienté 

de sanción núm. 1.779 deji año 1959, 
seguido contra la Empresa «Árpe-
magá», de Ponferrada, Mercado Vie
jo, por infracción d é l a Orden Mi
nisterial de 29 de Marzo de 1946, se 
ha dictado con fecha 30 de Septiem
bre del año actual, un acuerdo qué 
copiado literalmente dice: «Que pro 
cede imponer e itppongo a «Arpe 
maga», de Ponferrada, 4a multa de 
doscientas cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, Empresa 
«Arpemaga», en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a once de noviem
bre de mil novecientos sesenta.—Da-
niél Zarzuelo. 5129 

^ Aflminisíraclón mnnicipal' 
Habiendo sido Confeccionado por 

los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento, de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
publico en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Riello 5083 
Acevedo 5084 
Boca de Huérgano 5086 

Formado el Proyecto de Presu. 
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1961, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
nuación, se anuncia su exposición al 
público, en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales, podrán for-
mularse reclamaciones: 

Villa mol ' 5136 bis 

' Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas Obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Vil lamontán de la Valduerná ,5079 

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1961, por los Ayuntamientos qué 
al final se íe lacionan, se halla de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secre'taría municipal, por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones: 

Riello 5083 
Acevedo ' 5084 
Boca de Huérgano 5086 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar' 
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960̂  
se encuentra de manifiesto al pú' 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio \de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Cubillos del Sil 5087 
Ponferrada 5130 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación»e^ 
padrón del arbitrio municipal sobr* 
la riqueza Urbana para el año 196^ 
permanecerá expuesto al público efl 
la Secretaría municipal respecti^i 
durante el plazo de quince días, a fi0 
de que los interesados puedan • exa', 
aliñarlo y formula rréclamacion68 

Cubillos del Sil 
Ponferrada 



I 
La Matrícula Industrial y de Co-

i^ercio, confeccionada por los Ayun-, 
•gniientos que se relacionan a conti
nuación, para el ejercicio de 1961, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal respectiva, con ! 
0! fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días: 

Riello 5083 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1961, 
se halla expuesto al público, en la Se
cretaría municipal respectiva, para 
oir reclamaciones, por espacio de 
ocho días> 

Boca de Huérgano 

Por la Junta Municipal del Censo J 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, y en 
cuaiplimíento de lo dispuesto en el 
artícuio 48 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régioaen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, han sido designados, 
para instalación de los Colegios Elec
torales en las elecciones convocadas 
en el año actual para la íenovación 
de Concejales, los locales que se 
indican; 

Valderrey 
Sección l,a: Escuela mixta de Val» 

derrey. 
Sección 2/: Escuela unitaria de 

niños de Castrilla de las Piedras. 
6162 

Bercianos deL Real Camino 
Escuela de niños de esta locali

dad. 5161 
Armunia 

Distrito único.—Sección 1.a: Es 
te la de niños núm. 1 de Armunia. 

Sección 2.a: Escuela de niños (casa 
de D.a florentina).—Barrio Canseco. 

5160 
Paradaseca 

distrito Secc ión 1.a: Parada-
seca. 

Distrito 1 . ° . - S e c c i ó n 2.a: Vegue-
"iaa. 

Distrito 2.°.-^Sección única: Por 
HUerúas. 5159 

Santiagomillas 
Es irito ü n i c o — S e c c i ó n única; 

^ela de niños de Santiagomillas, 
5158 

municipales del presupnesto ordina-
nario, correspondientes al ejercicio 
de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vegacervera, a 11 de Noviembre 
de 1960. — E l Alcalde, Teodomiro 
García. ( 5155 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan de manifiesto al público, 
en el. .domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen' 
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Valiecillo , • 5075 
Carracedo de Monasterio 5076 
Valdoré 5077 
Yugueros 5078 
Robledo de la Valduerna 5080 
Caldas de Luna 5081 
Villastrigo 5085 
Cabrillanes 5136 
Oteruelo de la Valdoncina 5139 
Villalobar 5144 
Zacos 5145 
Palazuelo de Torio 5146 
Cerezales dei Condado 5147 
L a Mata del Páramo 5149 

Ayuntamiento de 
i Vegacervera 

^ . 0r ei plazo de quince días, se 
k ¡f11 de manifiesto al público en 
to retaría de este Ayuntamien-
.̂ e'b'611 uQÍón de sus justificantes y 

lamente informadas, las cuentas 

tffliBistelÉ de íüSÉla 
Juzgado de Primera Instancia 

deAstorga 
Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 

de 1.a instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos.de 

juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos en este juzgado a instancia 
de D. Santos Fernández García, con
tra D. José Ramos Rodríguez, se ha 
dictado la sentencia cjiyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen asi: 

((Sentencia.—En Astorga, a ocho 
de Noviembre de mil novecientos se
senta.-^ E l Sr. D. Rafael Martínez 
Sánchez, ha visto y examinado los. 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, 
D. Santos Fernández García, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino 
de Brañuelas, representado por el 
Procurador D. Manuel Martínez Mar
tínez, y dirigido por el Letrado don 
Angp.l-Emilio Martínez García; y de 
la otra, como demandado, D. José 

Ramos Rodríguez, también mayor de 
edad, industrial y vecino de León, 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de once mil trescientas diez 
pesetas; y 

Resultando 
Considerando 
Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por el Procurador don 
Manuel Martínez Martínez, en nom
bre y representación de D. Santos 
Fernández García, contra D. José Ra
mos Rodríguez, en rebeldía, debo 
condenar y condeno a dicho deman
dado a que abone al actor la canti
dad de once mil trescientas diez pe
setas, resto de otra cantidad mayor 
que le adeuda, como precio de un 
contrato de transporte ŷ  otro de 
compra-venta y gastos de devolución 
de una letra de cambio, más é l inte
rés legal desde la presentación de la 
demanda hasta su definitiva liquida
ción, así como al pago de las costas 
procesales.—Por la rebeldía del de
mandado, notifíquesele esta senten
cia en la forma que preceptúa el ar
tículo 283 y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil y personal
mente si lo solicita el actor, dentro 
de una audiencia.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia lo prónu c ió , 
mando, y firmo.—Rafael Martínez 
Sánchez.—Rubricado;—Publicación. 
Leída y publicada fue la anterior 
sentencia, por el Sr. Juez qué ¡a dictó 
en el mismo día de su techa, ha l lán ' 
dose celebrando audiencia pública; 
doy fe,—El oficial en funciones de 
Secretario.—J. Sánchez.- Rubricado. 

Y , para que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado en 
rebeldía, D. José Ramos Rodríguez; 
expido el presente edicto para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en AstQrga a nueve de No
viembre de mil novecientos sesenta. 
Rafael Martínez. —Ante mí: J . £ á n -
chez. 
5050* Núm. 1344.-196,90 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Sahagún 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Instrucción de L a B^ñeza y su 
partido, con jurisdicción prorro
gada a este de igual clase de Saha
gún de Campos. 
Por el presente, hago saber: Que en 

éste Juzgado de mi cargo se sigue 
procedimiento de apremio en la pie
za de responsabilidad civil dimana
da de la causa número 21 de 1955, 
por delito de hurto, contra otro y 
Edesio González Bello,, vecino de Ce-
banico, en el que y para hacer efeC' 
tivas las responsabilidades pecunia
rias de la misma, se embargó como 
de la propiedad de dicho penado, se 
tasó y se sacan' a pública y tercera 

http://autos.de


subasta, sin sujeción a tipo, por tér
mino de veinte días, los bienes pro
piedad de aludido penado, consis
tentes en los siguientes: 

1. ° Una tierra en término de Quin-
tanilla de Almanza, a L a Matosa, de 
8 áreas. Linda: Este, Trinidad Diez; 
Sur, Alejandio Diez, y Oeste, Marne. 
Tasada pericialmente en cuatro mil 
pesetas. 

2. ° Otra en término /le Cebanico, 
a Omballeja, de 4 áreas. Linda: Nor
te, monte, y Sur, Emiliano González, 
ignorándose el resto de los linderos. 
Tasada en quinientas pesetas. 

3. ° Otra en igual término que la 
anterior, a San Salvador, de 6 áreas, 
Linda: Norte, Nicomedes González; 
Sur, Jesús González; Este, Marne, y 
Oeste, José Rodríguez. Tasada en mil 
pesetas. 

4. ° Un linar en término de Ceba
nico, a Las Cañadas, de 2 áreas y 14 
centiáreas. Linda: Norte, presa de 
riego; Sur, Catalina González; Este, 
monte, y Oeste, Teófilo González. T a 
sado en mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado e l día 
doce de Diciembre próximo, a las 
trece horas, haciéndose saber a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento/destinado al efecto 
el diez por ciento, por lo menos, que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta; que no existen títulos de propie
dad ni ha sido suplida su falta más 
que únicamente con la certificación 
dé cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad, la que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, por lo 
que el rematante habrá de confor
marse con la escritura que á tal efec
to se le otorgue; que las cargas o gra*-
vámenes anteriores o preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún, a cinco de No
viembre de mil novecientos sesenta. 
E l Juez, Luis Fernando Roa Rico.— 
E l Secretario (ilegible). 
5143 N ú m . 1413.-194,25 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Vega de Espina^eda 

Don José Martínez Martínez. Secre
tario del Juzgado Comarcal de Ve
ga de Espinareda (León). 
Doy fe: Que en el juicio a que se 

hará mérito se dictó la siguiente: 

«Sentencia.—En Vega de Espina-
reda a veinticuatro de Octubre de 
mil novecientos.sesenta. E l Sr. D. Pío 
López Fernández, Juez Comarcal de 
esta villa y su Comarca, ha visto y 
examinado los presentes autos de 
proceso de cognición instados por el 
Letrado en ejercicio con residencia 
en Ponferrada D. Bienvenido Alva-
rez Martínez, en representación y 
defensa de D. Pedro Martínez Abella, 
mayor de edad, viudo, propietario y 
vecino de Otero de Naraguantes, 
contra D.a Constantina Abella Gue
rra, mayor de edad, viuda de D. Ra
m ó n López López, sus labores y ve 
ciña de Otero de Naraguantes, y 
contra los herederos desconocidos 
del finado D. Ramón López López, 
vecino que fué del citado Otero de 
Naraguantes, sobre reclamación de 
siete mil pesetas, intereses legales y 
costas. 

Fallo: Qué con la ratificación del 
embargo preventivo practicado y es
timando la demanda promovida por 
D. Bienvenido Alvarez Martínez, 
Abogado en ejercicio a nombre de 
D Pedro Martínez Abella, contra 
D.a Constantina Atíélla Guerra, viu
da de D. Ramón López López, y con
tra^ los herederos desconocidos de 
éste, debo de condenar y condeno a 
éstos y en tal concepto, al pago soli
dario de siete mil pesetas que se re
claman en la presente litis y cuya 
deuda se acredita documental mente, 
más el interés legal de las mismas a 
partir del nueve de Septiembre últi
mo, imponiéndoles a la vez y expre
samente el pago de las costas del 
presente procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—-Pío Ló
pez.—Rubricado.—Publicada en la 
misma fecha. 

Corresponde con el original de su 
referencia a que me remito y que 
para que sirva de notificación a los 
demandados D.a Constantina Abella 
Guerra y herederos desconocidos de 
D. Ramón López López y cumplien
do lo dispuesto en los artículos 769, 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, expido el presente en Vega 
de Espinareda a veintiocho de Octu
bre de mil novecientos sesenta.—José 
Martínez.—V." B.0: E l Juez Comar
cal, P ío López. 
5049 Núm. 1399-103,95 ptas. 

MAGISTRATURA DEJRABAIB DE LEON 
Cédulas de notificación 

g requerimiento 
E n las diligencias de apremio que 

esta Magistratura se halla instruyen» 
do contra Vd. con el núm. 366/60, 
por el concepto de cuotas de Seguros 
Sociales, se ha dictado con {esta fe
cha, la siguiente 

«Providencia.—Magistrado.- Señor 

Salamanca Martín,—León, dos No, 
viembre mil novecientos sesenta 
Dada cuenta, se designa para el aTjT 
lúo de los bienes embargados, al pe, 
rito D. Julián Puente Aller, a quie^ 
se hará saber tal designación para 
su aceptación y desempeño, y re, 
quiérase al demandado para que 
dentro de segundo día nombre otro 
perito por su parte, bajo apercibí-
miento de tenerle por conforme con 
el anteriormente designado, hacién. 
dolo por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia por lo que respecta 
a la empresa «Antracitas del Sil 
S. A.»,—Lo acordó y firma S. S.".-~ 
Doy fe.—Francisco José Salamanca. 
Ante mí: Mariano Tascón.—Rubri-
cados.» j 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a «Antracitas del Sil, 
S. A.», expido la presente en León a 
dos de Noviembre de mil novecien
tos sesenta.—El Secretario, Mariano 
Tascón—Rubricado . 5001 

o 
o o. 

E n las diligencias de apremio que 
esta Magistratura se halla instruyen
do contra Vd. con el número 411/60, 
por el concepto de cuotas Seguro 
Enfermedades Profesionales, se ha 
dictado con está fecha, la siguiente 

«Providencia.—Magistrado.-Señor 
Salamanca Martín.—León, dos N(h 
viembre mil novecientos sesenta,— 
Dada cuenta, se designa para'el ava
lúo de los bienes embargados, al 
perito D. Julián Puente Aller, a 
quien se hará saber tal designación 
para su aceptación y desempeño, y 
requiérase al demandado para que 
dentro de segundo día nombre otro 
perito por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con 
el anteriormente designado, hacién' 
dolo por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia por lo que respecta a 
la empresa «Antracitas d e 1 Sil» 
S. A.».—Lo acordó y firma S. SA— 
Doy fe.—Francisco-Jo^é Salamanca " 
Ante mí: Mariano Tascón.—Rubr1' 
cados.» ^ 

Y para que sirva de notificación J 
requerimiento a «Antracitas del ^ 
S. A.», expido la presente en Le(!n 
dos de Noviembre de mil novecien
tos sesenta.—El Secretario, MarlÍJJ,1 
Tascón, — Rubricado. 
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